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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N' O 30 .2O26.MDCC

Ceno Colorado. 29 d€ enerc de2026.

VlST0l

El Acla de Comilé Especial N' 02-1.E. CRISTRO M0MD0 de fecha 27 de en€ro de 2026 que suscnben los Int€qrantes
del Comrté Especial de obras por lmpueslos del proyecto de inversrón'MEJORAI/IENTO Y AI/PL|AC|ÓN DEL SERV|C,O OE
EDUCACION SECUNDARIA JORNAOA ESCOLAR COMPLETA ÍÉCNICO PRODUCTIVO EN LA IE, CRISTO I\,,IORADO,
ASENiAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACIÓN DE VIVIENDA cIUDAo I\4UNIcIPAL zoNA VII coNo NoRIE, DISTRITo DE
CERRO C0L0RAD0. PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAT\¡ENTO DE AREQUtpA"; et ofcio N. O2-2026.CE-t.E. CRTSTRO
IVORADo de fecha 27 de enero de 2026 que suscribe el Presidenle det Com¡té Especiat, por et que solicila ta aDrobación de Bases
del Proceso de Selección N' 002-2026-CE-¡,DCC/LEY 29230 de la Entidad Privada Sup€rvisora resDonsable d€ suD€rvis ta
ejecución y liquidación ds la invers¡ónr 'MEJ0RAI\,í|ENT0 Y At!4PLtActóN DEL SERVIC|o DE EDUcAcróN SECUNDAR|A
JORNADA ESCOLAR COMPLETA IÉCNICO PRODUCTIVO EN LA I.E, CRISTO MOMOO, ASENTAMIENÍO POBLACIONAL
ASOCIACIÓN DE VIVIENOA CIUDAD MUNICIPALZONA VIICONO NORTE, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA",

Que, m€d¡ante la Ley N" 29230, Ley quo impulsa la inv€rsión pública r€g¡onal y local con partdpadón del sector privado

{en ad9!títe, Ley N' 29230), se eslableca €l marco normativo para que los Gobi€rnos Regionales y Gobiernos Locales impulsen ta

9¡¡fón de floyedos de ¡nveGión de ¡mpacto regiona¡y loc€|, ¡nvers¡ones de optimización, de ampliac¡ón marginat. de repos¡c¡ón y
rehabil¡tac¡ón (loARR),las ¡oARRd€ Emergencia y elmanlenimienlo d6 infraeslructura qu€ hubierasido ejecujada baiota Dfeseni;

Ley u otra modalidad, con ¡a parl¡cipación del sector privado, mBd¡ante la suscripc¡ón de convenios con los gobiernos rógionales yio

coNsloERA DO:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo:APROBAR las BasesdelProceso de Setecc¡ón ñ' 002-2026-CE-MDCCiLEY 29230 de ¡a Entidad
Privada Supervisora responsable de superv¡sar la sjecuc¡ón y liquidación de la s¡gu¡enle inversión.

Que, d6 acuerdo al Reglamento de la Ley N. 29230, aprobado por et Oocr€to Suprsmo N" 210-2022,EF v sus
modificatorias (en adelanle Rqlamenlo de la Ley N'29230). la l¡sta de Inversiones prionzadas a €¡ecutarse en e¡ maó del
mecanismo preüsto en la Ley N" 29230, deben enontrarse r€gistradas en et pMt cuando corsspondan y contar do declaratoria de
vjab¡lidad o aprobación, según conesponda confoín€ a los criterios astabl€cidos en el Sistema Nac¡onal do Prooramación Multianual
y Geslión de Invorciones. Asimismo, se pued€ inclu¡r actividades de operación y/o manlenimEnto. Las entidades del Gobierno
Nacional pueden, adicionalmenle, inclu¡r proyectos de invest¡gación apl¡cada yio innovacion t€fiologica.

Que, confome a las d¡sposiciones eslablecidas en el Reglamenlo de la Ley N" 29230, el Com¡té Especiat ha elaborado
las Bases del procoso de selecc¡ón de la Entidad Privada Superv¡sofa responsable de supervisar la eiecución y l¡quidación de la
inve6ión "MEJOMMIENIO Y AMPLIACIÓN OEL SERVICIO DE EDUCAGIÓN sEcUNDARIA JoRNAbA EscÓLAR CoMPLETA
TÉcNlc0 PRooucTlvo EN LA LE. cRtsro MoMDo, ASENTAM|ENTo poBLActoNAL AsoctActóN DE vtvtENDA ctuDAD
IVUNICIPAL ZONA VII CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARÍAIIIENTO DE
AREoUIPA", con código ún¡co de inversión 251608,1, remitiéfldolas para ta aprobación det Titu¡ar de ta entidad púb¡¡ca medianle el
olicio N' 02-2026-CEI.E. CRISTRO MORADO d€ fecha 28 ds €nero de 2026, adjunlan para ello, elActa de Comité Especiat N' 02-
I.E CRISTRO MORADO de fecha 27 d€ enero de 2026, donde señala que se han lovantado las observaciones 6 imDlementado las
recomendaciones fomuladas med¡ante e¡ lnfoíne Previo de la Confalorla G€neral de la Rspúbl¡ca y que las Bases del proceso de
selección d€ la Enüdad Privada Sup€rvisora responsable de sup€ryisarla ejecuc¡ón y liquidac¡ón de ¡a invers¡ón 'I4EJORAMIENTO y
AI\¡PLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA JORNAOA ESCOLAR COMPLETA IÉcNIco PRoDUcTIVo EN LA
I,E, CRISTO MORADO, ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOC¡ACIÓN OE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA VII CONO
NORTE, DlSfRlTO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQ|JIPA'. con codioo ún¡co
2516084, conespondiente alProceso de Sele$ión N' 002-2026-CE-MDCC¡-EY 29230, se encuentran aDtas Dara ser som;üdas a
su aprobación.

Que, según el cilado Reglam€nto de la Ley N' 29230 señala que las Bases del proceso de selección de proyectos a
eiecutarse en el marco de la Ley N" 29230 deb6n ser aprobadas por et fitutar de la ontidad púbtica.

Estando a las consideraciones expuestas y a los documentos vistos, r€sulta necesario aprobar las Basas del proceso de
sel€cción de la Enlidad Pñvada Superuisora responsable d€ supervisar la €jecución y liquidación de la iñversión, a lln que €t Comité
Especialconlnue con la conducción de los procesos de selección.
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ARÍICULO SEGUNDO: REl{tftR al Com¡té Espec¡al las Bas€s aprobadas a tavés d€ la presenle resolución y toda la

umentación que la sustenta, para que proceda con la convocaloia y dssarrollo del respectivo ploceso de s€l€cciÓn, conlorme a

dispos¡c¡on€s de la Ley N' 29230, el Reglamento de l¿ Ley N' 29230 y norm6 complementari6

ARTICULO TERCERO:I{OTIFICAR ta presente resoluc¡ón PROINVERSIÓN para su public¿ción en el porlal inslilucional.

REGISTRESE, COMU}IIOUESE Y Cú PLASE.
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MEJoMMIENTO Y AMPTIACIÓN DEL SERVICIO OE TOUCACIÓN SECUNDARIA JORNADA ESCOIAR COMPLETA

TEcNrco pRooucTtvo EN L t.E. cRtsTo MoMoo, ASENTAMIENTo PoBLAC|oNALAsoclAcloN DE vlvtENDA

CIUDAD MUNICIPAL ZONA VII CONO NORTE, DISIRITO OE CERRO COLOMDO . PROVINCIA OE AREQUIPA .

OEPARTAMENTO DE AREOUIPA

2516084
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